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Periodo 2019-2020
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2018-2019

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Salud
Avance al Documento de Trabajo:

P-018-Prevención y control de enfermedades

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1 Elaboración de plan
de trabajo para la
modificación del
programa.

Elaborar un plan de
trabajo en el cual

contemple las
acciones a realizar
para proponer un

diagnóstico de
acuerdo a la

estructura con la
que se plantea

operar los recursos
de este programa,

mismos que
deberán estar
acorde a las

funciones de la
SPPS.

SPPS 30/09/2020

Plan de trabajo que
permita modificar la

estructura del
Programa

Plan de trabajo

100

1. Impartición del
“Taller integral para
la elaboración de
Diagnósticos”, 2.
Sesión virtual de

trabajo denominada
“El PbR-SED en el

ejercicio
presupuestario”, 3.

Trabajos para la
elaboración del

árbol de problemas,
árbol de objetivos, y
resumen narrativo
para la integración

del “Diagnóstico que
justifica la

modificación
sustantiva del

Programa
Presupuestario

P018, 4.
Acompañamiento

técnico de la
Dirección General
de Evaluación del
Desempeño de la

Secretaría de Salud,
DGED, para la

revisión del árbol de
problemas, árbol de
objetivos, y resumen

narrativo para la
integración del

“Diagnóstico que
justifica la

modificación

Archivos
documentales y

electrónicos de la
Dirección de

Operación de la
Subsecretaría de

Prevención y
Promoción de la

Salud

El “Diagnóstico que
justifica la

modificación
sustantiva del

Programa
Presupuestario

P018” fue enviado a
la DGPyP a fin de
que se someta a

consideracion de la
UED,se diseñó de

acuerdo a la
estructura con la
que se plantea

operar los recursos
de este programa,
mismos que estan

acorde a las
funciones de la

SPPS.

Septiembre-2020

100.00%
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Periodo 2017-2018
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2016-2017
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2015-2016
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

No. Aspecto
Susceptible de

Mejora

Actividades Área
Responsable

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance de
la Actividad

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

modificación
sustantiva del

Programa
Presupuestario

P018, 5. Envío del
“Diagnóstico que

justifica la
modificación

sustantiva del
Programa

Presupuestario
P018”, a la

Dirección General
de Programación y
Presupuesto de la

Secretaría de Salud,
DGPyP, para

revisión y envío a la
UED, 6.

Acompañamiento
técnico de la UED
para la mejora del

árbol de problemas,
árbol de objetivos, y
resumen narrativo

del “Diagnóstico que
justifica la

modificación
sustantiva del

Programa
Presupuestario

P018”, 7. Envío a la
DGPyP de la

versión definitiva del
“Diagnóstico que

justifica la
modificación

sustantiva del
Programa

Presupuestario
P018” y sus
documentos

correspondientes,
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Periodo 2014-2015
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2013-2014
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2012-2013
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2011-2012
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2010-2011
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 


